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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el veintidós 
de octubre  de  dos mil  quince,  a  las  diecinueve y 
treinta,  se  reúne  la  Junta  Departamental  de  San 
José,  en  sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la 
presidencia del señor Edil 

Sebastián Ferrero

Ediles  titulares:  Juan  Martín  Álvarez,  Andrés 
Pintaluba,  Bettina  Cerdeña, Alfredo  D'Andrea, 
Alejandro  Dianesi,  Danilo  Del  Curti,  Adriana 
Etchegoimberry,  Mario  Guerra,  Angelo  Panzardi, 
Reinaldo  Díaz,  Javier  Páez,  Yarwynn  Silveira, 
Susana  Gásperi,  Juan  Carlos  Acosta,  Carlos 
Peraza,  Germán  González,  Jorge  Mila,  Luis 
Senattore, Javier Gutiérrez, Mariana De Los Santos, 
Pablo  García,  Juan  Carlos  Alfaro,  Adriana  Viña, 
Daniel Jara y Oscar Ramírez.

Ediles  suplentes:  Mauro  Daveri, Fernando 
Menéndez y Humberto Greno.

Faltan los  señores  Ediles: con  aviso, Danilo 
Vassallo,  Gastón  Camy y  Efraín  Soto;  sin  aviso, 
Alghero Giroldi  y  Carlos Rodríguez;  con licencia, 
Ana Laura Porley,  Carlos Amonte,  Manuel  Larrea, 
Luisiana  Peraza,  Ana  Gabriela  Fernández,  Miguel 
Soto, Eliana Pascual y Mirta Serena.

Asisten, como invitados: la Secretaria General de 
la Intendencia de San José,  contadora Ana María 
Bentaberri; el señor Diputado Rubén Bacigalupe; el 
señor  Diputado Tabaré  Laca;  el  Subdirector  de la 
Dirección General de Gestión Ambiental y Salud del 
Gobierno Departamental;  doctor Roberto Ibarra;  el 
Director  General  de  Administración  del  Gobierno 
Departamental,  el  enólogo  Francisco  Zunino,  la 
Escribana del Gobierno Departamental, señora Ana 
María Quevedo, y familiares del doctor Juan Carlos 
Bisensang.

Actúan en Secretaría: las señoras Sofía Belsterli y 
Nancy  García,  como  Secretaria  y  Prosecretaria, 
respectivamente.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira,  Martín  Rodríguez  y 
Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
017/2015.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 19:30).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único  capítulo 
del orden del día: Asuntos a tratar.

Por Secretaría se dará lectura.

(Se lee).

Cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  resolución 
interna  n.º  024/2015  de  la  Mesa  de  la  Junta 
Departamental,  para  decretar  honores 

póstumos  al  recientemente  fallecido  Director  
General  de  Gestión  Ambiental  y  Salud  del  
Gobierno  Departamental,  Dr.  José  Carlos  
Bisensang.

Resolución  de  la  Mesa  de  la  Junta 
Departamental:  se  dispone  decretar  honores  
póstumos al señor Director General de Gestión  
Ambiental y Salud del Gobierno Departamental,  
Dr. José Carlos Bisensang.

RESOLUCIÓN 024/2015

VISTO: el fallecimiento del Director General de 
Gestión  Ambiental  y  Salud  del  Gobierno 
Departamental, Dr. José Carlos Bisensang.

CONSIDERANDO I: que el reglamento interno, en  
su  artículo  14,  inciso  4,  faculta  a  la  Mesa  la  
realización  de  una  sesión  extraordinaria  de  
honores póstumos.

CONSIDERANDO  II: que  esta  Presidencia 
entiende  que  fue  un  servidor  público  que  
acompañó con compromiso el  trabajo bajo su  
dirección  para  nuestro  departamento  y  un  
colaborador incondicional de este Legislativo.

ATENTO A LO EXPRESADO LA PRESIDENCIA DE  
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

RESUELVE

1) Disponer  se  convoque  a  sesión  
extraordinaria  para  decretar  honores 
póstumos,  artículo  14,  inciso  4  del  
Reglamento  Interno  del  Cuerpo,  al  
recientemente fallecido Director de Gestión  
Ambiental  y  Salud  del  Gobierno  
Departamental, Dr. José Carlos Bisensang.

2) Encomendar  a  Secretaría  disponer  lo  
necesario  para  realizar  las  convocatorias  
que corresponda.

Sebastián Ferrero
Presidente

Sofía Besterli 
Secretaria

SEÑOR  PRESIDENTE.  A  continuación,  por 
Secretaría se dará lectura a saludos y adhesiones 
que han llegado a la Mesa.

(Se lee)

San José, 22 de octubre de 2015

Señor Presidente de la Junta Departamental

Edil Dr. Sebastián FERRERO TEDESCO

Danilo Vassallo, Edil Departamental del Partido  
Nacional, lamenta no poder acompañar a usted  
y  demás  compañeros  en  la  sesión  
extraordinaria  de  honores  póstumos  por  la  
desaparición  física  del  Dr.  José  Carlos  
Bisensang  por  no  encontrarse  en  el  
departamento.

Fue José Carlos un servidor público que supo  
defender  el  cargo  que  ocupó  con 
profesionalismo,  que  asimismo  fue  un  gran 
colaborador  con  este  Legislativo  y  con  cada 
Edil que así requería de sus conocimientos.
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En  este  momento  doloroso  para  el  Gobierno 
Departamental  por  tan irreparable pérdida,  mi  
más  sentido  pésame  para  todos  los  que 
tuvieron el honor de conocerlo y, especialmente 
a su familia.

Danilo Vassallo
Edil Departamental

SEÑOR PRESIDENTE. Buenas noches.
En primer lugar, quiero dar la bienvenida a las 

autoridades presentes.
Ustedes comprenderán que una sesión de estas 

características  es,  justamente,  de  las  que  nos 
hacen parar y pensar que lo que nos une hoy es 
que no quisiéramos estar  acá,  por  lo  que implica 
una  sesión  de  estas  características  pero,  sobre 
todo, por quién en esta oportunidad la convoca.

José  Carlos  Bisensang,  además de  un  amigo, 
fue  un  compañero  de  ruta,  un  compañero  de 
proyecto; así lo decía hoy cuando me preguntaban 
por él.

Fue un  ser  humano distinto,  una  persona que 
abrazaba la responsabilidad del servicio público con 
pasión,  que  fue  puntal  para muchos de  nosotros, 
que  estábamos  —de  alguna  forma—  dando  los 
primeros pasos.

Era  una  persona  siempre  amable,  inteligente, 
Director General de Gestión Ambiental y Salud del 
Gobierno  Departamental,  un  servidor  público, 
hombre  de  respaldo  de  Ana,  de  José  Luis;  nos 
ayudó a todos.

Realmente, a José Carlos lo vamos a extrañar 
por lo que generó, y sobre todo por el mensaje y la 
enseñanza que nos deja, que es la de mantener la 
posta  hasta  el  final,  con  temple,  estoicos;  se 
mantuvo trabajando hasta el último momento por el 
San José que él tanto defendió y quiso; se puso al 
frente de una cantidad de políticas públicas que son 
icónicas, que son representativas de este Gobierno 
Departamental, como, por ejemplo,  los policlínicos 
móviles,  el  carné  de  manipulación  de  alimentos, 
etcétera.

Ustedes  se  acordarán  la  actitud  proactiva  que 
tenía cuando venía a la Junta Departamental por las 
bolsas de nailon de la campaña «Yo contamino».

José  Carlos  Bisensang  siempre  estuvo  a 
disposición  de  todos.  Hoy,  más  temprano, 
hablábamos con Gonzalo Geribón —que lo veo allá 
atrás—, y decíamos que fue un director que estuvo 
a  la  altura  de  las  circunstancias,  un  director  que 
levantaba  permanentemente  el  teléfono,  que 
contestaba en forma inmediata, y que hasta llamaba 
él. Lo vamos a extrañar, pero nos acompaña.

A  su  familia,  a  María  José,  a  su  hermana, 
Mónica, sepan ustedes que hoy, en esta Casa, que 
es  la  casa  del  pueblo  del  departamento  de  San 
José, venimos a rendirle homenaje a su padre, que 
nos inspira a abrazar la tarea como debe hacerse, 
con  un  sentido  profundo  de  lo  que  significa 
comprometerse,  con  un  sentido  acabado  de 
levantar la frente ante la adversidad y de ponerle el  
pecho a las balas.

Ese fue José Carlos Bisensang; nos acompañó, 
fue  protagonista,  conoció,  recorrió,  amó  su 
departamento de San José, y para nosotros fue un 
amigo,  que  vamos  a  recordar,  que  queremos 
mucho, que nos va a acompañar.

A  los  señores  Ediles  y  señoras  Edilas  más 
jóvenes que hoy nos acompañan acá, creo que lo 
que hay que tomar es el mensaje que nos deja José 
Carlos, de entregarse a la tarea y de tratar de dar 
una mano a la gente.

Vamos a abrir la lista de oradores y, cuando se 
termine,  vamos  a  hacer  un  minuto  de  silencio  y, 
después,  lo  vamos  a  despedir  con  un  fuerte 
aplauso, que es como él hubiera querido y, además, 
como se lo merece.

EDIL FERNANDO MENÉNDEZ. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL  FERNANDO  MENÉNDEZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer  lugar,  debo dejar  el  saludo del  Edil 
Gastón Camy, a quien se le hizo imposible venir y 
me encargó especialmente que expresara su más 
sentido pésame.

También quiero trasmitirlo, en lo personal, a su 
familia,  a  sus  amigos,  a  quienes  lo  conocieron, 
seguramente, la mayoría, bastante más que yo, mi 
más sentido pésame. De todas maneras, a pesar de 
que lo conocí en un breve período de tiempo, fue 
una persona que me impresionó, en ese contacto 
que pudimos tener.

A veces las personas dejan su huella más por la 
calidad, que por la cantidad. Por ello, aunque sea 
quería decir estas breves palabras, sobre las que, 
en definitiva, me tengo que remitir  a mucho de lo 
dicho  por  el  señor  Presidente,  porque ese  fue  el 
mensaje que a mí me quedó.

José  Carlos  fue  una  persona  que  en  una 
actividad  como  esta,  la  de  hacer  política, 
rápidamente  me  inspiró  confianza,  y  me  dio 
confianza, sin conocernos; eso es muy valioso, eso 
compromete,  como  dijo  usted,  señor  Presidente, 
hacia el futuro.

Muchos de los que están aquí saben —repito— 
mucho mejor que yo la calidad de persona que era 
por  una  de  esas  características  que  todos  han 
destacado, que es la de ser un trabajador, y ser un 
servidor público. 

Repito: en esta tarea política, el dar confianza, el 
abrir las puestas, el estar dispuesto, el ponerse los 
temas al hombro, el comprometerse, creo que es un 
mensaje  que  nos  tiene  que  llegar  a  todos,  por 
encima  de  los  partidos,  por  encima  de  las 
circunstancias, y por eso lamento no haber podido 
seguir  aprendiendo,  que  era  algo  que  realmente 
esperaba de mi relación con José Carlos,  aunque 
agradezco mucho haberlo conocido.

Muchas gracias.

EDIL ANDRÉS PINTALUBA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil 
Andrés Pintaluba.
EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer lugar, queremos hacer llegar nuestro 
solidario saludo a la familia de José Carlos que se 
encuentra  presente.  Aprovecho  la  circunstancia 
para dejar el saludo de mi compañero de línea, el 
Ing.  Carlos  Amonte,  que  me  pidió  expresamente 
que dejara un especial  saludo para su familia,  se 
encuentra  en  Cerro  Largo  y  eso  le  impidió  estar 
presente.
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Me resulta muy difícil hacer uso de la palabra en 
la  noche  de  hoy,  porque  con  José  Carlos  nos 
conocíamos de niños, de toda la vida.

Me viene a la mente hasta cuando jugábamos 
siendo niños, parece increíble lo que es la memoria. 
También me viene a la memoria la adolescencia, la 
juventud,  las  primeras  salidas  a  los  bailes,  las 
primeras  aventuras  en  el  garaje  de  su  colega,  el 
doctor Ricardo Castillo, intentando hacer  rock and 
roll y allí esta José Carlos junto a nosotros.

Luego fuimos creciendo, él abrazó la carrera de 
odontólogo al igual que Ricardo Castillo y la hicieron 
juntos.  Obviamente,  por  circunstancias  de  la  vida 
nos empezamos a ver menos. Después empezó a 
trabajar en San José, como dentista.

También,  en  su  vida  tuvo  una  faceta  que, 
seguramente, algunos recordarán y otros no tanto, y 
algunos la descubrirán en la noche de hoy, fue un 
emprendedor revolucionario. Fue partícipe, junto al 
doctor Pagliari, de la mutualista MECUS, que en su 
momento hizo mucho ruido en San José; lo tengo 
muy presente  verlos  trabajando  codo  a  codo  por 
ello.

José Carlos, impulsó un complejo innovador, me 
refiero al Rabbit, que fue una suerte de confitería, 
pizzería  y  parrillada,  además,  le  sumó  un  cine 
cuando en  San José  hacía  muchos  años  que no 
había.  Eso  fue  realmente  impactante  para  el 
departamento.

Se vinculó, que es lo que de alguna manera nos 
convoca,  a  la  Intendencia  Departamental  de  San 
José y vaya si se destacó como Director General de 
Gestión Ambiental y Salud.

Acá  hay  fuerzas  de  la  oposición  y  no  tengo 
dudas  que  seguramente  ellos,  en  más  de  una 
oportunidad,  quizás  hasta  discreparon  con alguna 
medida  que  haya  llevado  adelante,  pero  estoy 
seguro  de  que  en  ningún  momento  van  a  poder 
decir  que  no  los  recibió  con  respeto  y  con 
amabilidad,  que  se  preocupó  por  hacer  entender 
que lo que se estaba impulsando era por el bien del 
departamento, desde su punto de vista.

En el ámbito político, señor Presidente, tuve el 
privilegio de trabajar junto a él desde hace muchos 
años,  pero  en  esta  última  etapa,  en  las  últimas 
internas  partidarias,  de  manera  muy fermental  —
diría  yo—,  debido  a  que  el  partido  tenía  dos 
corrientes  muy fuertes  y  había  una sana disputa. 
José  Carlos,  fue  un  pionero,  fue  fundador  del 
proyecto  «Sumate».  De  alguna  manera,  él  con 
alegría  debe  haber  sabido  que  logró  sus  buenos 
resultados.

Es un proyecto, fundamentalmente, de carácter 
departamental.  Y,  reitero,  ante  la  puja  importante 
que nuestro  partido  tenía  en  ese  momento  había 
que trabajar y pensar mucho, con mucho ahínco, y 
él estuvo al frente de esa lucha.

Tuve la suerte de estar muy cerca de él en todo 
ese proyecto; creemos felizmente que las cosas se 
dieron bien.

 San José ha perdido a un gran Director y, en lo 
personal,  he  perdido  a  un  amigo  y  a  un 
compañerazo político.

Le doy las gracias por lo que le dio al Partido 
Nacional y a San José, como servidor público.

También  tengo  que  particularizar  los 
agradecimientos, por eso lo he dejado para el final. 

Dentro del «Sumate», no puedo soslayar lo que fue 
el impulsó de la «Lista 404».

Entonces, gracias también por haber sido puntal 
en la fundación de esa lista.

Gracias, señor Presidente.

EDIL JUAN MARTÍN ÁLVAREZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL  JUAN  MARTÍN  ÁLVAREZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

Hoy es para todos los que conocimos y pudimos 
trabajar con José Carlos un día muy triste.

En primer término, quiero saludar a su familia y 
expresar  que  José  Carlos  fue,  sin  duda,  un  gran 
compañero, eso ante todo, porque siempre estaba 
dispuesto  a  colaborar  y  a  enseñar  en  lo  que  él 
podía.

Incluso, no teniendo coincidencia, disintiendo en 
algo,  siempre  estaba  dispuesto  al  diálogo;  no  te 
llevaba por delante con lo que pensaba, sino que, 
reitero,  estaba  abierto  al  diálogo.  Eso,  los  que 
trabajamos con él, lo sabemos.

Otra  característica  de  José  Carlos  fue  la 
proactividad,  primero  como  Subdirector  en  la 
Dirección General de Gestión Ambiental y Salud y 
luego como Director.

Sin lugar  a  dudas,  fue un director  sumamente 
presente  y  trabajador,  integró  muchas  comisiones 
representando al Gobierno Departamental, pero no 
como  a  veces  puede  pasar  que  en  algún 
organismo,  que  hay  quien  integra  muchas 
comisiones y va solo va a sentarse y a decir que 
representa  a  tal  institución,  él  siempre  estaba 
presente y era un gran trabajador.

Entendió  y  supo  trabajar  en  equipo.  En  el 
Ejecutivo Departamental,  en la legislatura anterior, 
desde  el  Intendente  y  la  Secretaria  General 
impulsaron el trabajo en equipo. Pero  «trabajar en 
equipo» puede ser un eslogan, pero él entendió y 
supo —reitero—, lo que era trabajar en equipo, para 
él no fue un eslogan, sino una práctica.

Fue también un gran compañero político, como 
lo dijo Andrés,  fue impulsor del  «Sumate» y de la 
expresión de esa agrupación en una lista, la «Lista 
404».

Yo recuerdo,  y  Andrés  también  debe recordar, 
las  primeras  reuniones.  Recuerdo  el  día  que 
esperábamos a Ana Bentaberri, que no estaba en el 
país, en su despacho para presentarle una idea que 
prendió  en  su  momento,  porque  ella  también  la 
tenía.

En esa interna de la que hablaba Andrés fue un 
estratega, trabajó incansablemente por sus ideas y 
lo hizo a través de la «Lista 404».

Trabajó, sin lugar a dudas, incansablemente por 
sus ideas —como decía—, y lo hizo a través de la 
agrupación, y a través de la Lista 404.

Lo vamos a extrañar, sin lugar a dudas, que lo 
vamos  a  extrañar.  Lo  va  a  extrañar  el  Gobierno 
Departamental,  lo  va a  extrañar  el  Intendente,  sé 
que lo va a extrañar, y mucho, Ana, porque fue un 
gran compañero y un gran colaborador; lo vamos a 
extrañar todos.

Lo  que  quiero  trasmitirle  la  familia,  por  mi 
experiencia  de  haber  trabajado  con  él,  es  que 
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cuando uno trabaja en un organismo —en este caso 
la Intendencia— y se va, al tiempo te preguntan si 
extrañás, y yo, que me he acostumbrado a estar en 
distintos ámbitos, no extraño el trabajo, porque me 
adapto  fácilmente  a  una  nueva  actividad,  pero  sí 
extraño  a  las  personas;  les  puedo  asegurar  que 
José Carlos era una persona a quien extrañé, y voy 
a extrañar.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL JUAN CARLOS ALFARO. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil 
Juan Carlos Alfaro.
EDIL  JUAN  CARLOS  ALFARO.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer lugar, quisiera saludar a María José, a 
Mónica, a Eduardo y al resto de la familia de José 
Carlos, y decirles que los acompaño en este dolor, 
que sin duda alguna es irreparable;  es muy difícil 
tratar de reflejar con palabras lo que realmente se 
siente.

También  aprovecho  para  saludar  al  Partido 
Nacional, que ha perdido un gran militante, y muy 
especialmente  al  Gobierno  Departamental,  al 
Intendente, a la Secretaria, a los compañeros que 
integraban el  Gabinete  Municipal;  vaya  para  ellos 
nuestro saludo y nuestro respeto en este momento 
de dolor, por una pérdida que sin duda alguna se va 
a sentir mucho.

Con José Carlos hemos estado compartiendo el 
barrio por más de veinticinco años. Siempre hemos 
tenido  un  relacionamiento  correcto;  hoy  hacía 
referencia Andrés a los emprendimientos que había 
llevado  adelante  en  el  barrio,  junto  con  otro 
compañero político de mi sector, que era el doctor 
Pagliari; ahí fue que nos empezamos a conocer y, 
después, cuando se mudó al barrio en que vivo, nos 
conocimos más profundamente.

Siempre, en este tipo de conmemoraciones, se 
hace referencia a todas las facetas que resaltan la 
personalidad del homenajeado. En ese sentido, doy 
fe a lo que decía Andrés.

El  año  pasado,  en  el  seno  de  esta  Junta 
Departamental,  yo  planteé  un  tema  que  estaba 
relacionado  con  el  área  de  su  competencia  y,  a 
pesar de algún reproche que tuve fue «¿por qué no 
me lo dijiste?». Estábamos en partidos distintos, la 
gente  me  lo  pidió  y  tuve  que  hacerlo.  Y eso  no 
cambió  nada,  el  relacionamiento  siempre  fue  el 
mismo, el de toda la vida.

Son  cosas  que  creo  que  conviene  resaltar, 
porque,  muchas  veces,  en  este  ámbito  se  pone 
tanta  pasión  que nos  olvidamos,  a  veces  usando 
calificativos que no corresponden, de lo frágil  que 
somos,  de  lo  débil  que  somos,  y  cuando  llegan 
estas circunstancias es cuando nos damos cuenta 
de lo que somos realmente.

Lógicamente,  con  palabras  no  vamos a  poder 
llenar  esta  pérdida;  nuestro  saludo  es  para  la 
familia, para María José, a quien la vida le ha sido 
muy dura, porque en menos de un año perder a la 
madre y al padre no es poca cosa.

Lo único que digo, María José, es que, en los 
momentos difíciles,  que sin  duda alguna te van a 
seguir  presentando  en  la  vida,  pienses  en  Ana, 
pienses en José Carlos, quienes desde algún lugar 
te van a estar ayudando para que puedas a superar 
la situación.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Edil.
Los  invito  a  ponernos  de  pie  para  hacer  un 

minuto  de  silencio,  para  luego  despedir  con  un 
fuerte aplauso a José Carlos.

(Los presentes en Sala y en la Barra se ponen de 
pie).

(Se guarda un minuto de silencio).

(Aplausos en la Sala y en la Barra).

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.  Damos  por  finalizada  esta 
sesión.

(Es la hora 20:08).

Sebastián Ferrero
Presidente

Sofía Belsterli
Secretaria
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